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Concede el Tribunal audiencia a Xóchitl

Xóchitl Gálvez y los dirigen-
tes nacionales del PAN, PRI
PRD se reunirán en los próxi-
mos días con los magistrados
del Tribunal Electoral federal.

El coordinador de la
campañade la candidata pre-
sidencial opositora, Santiago
Creel, informó aver del ofre-
cimiento del Tribunal para
recibirlos.

"Se agradece la disposi-
ción al diálogo por parte de
la magistrada presidenta del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación,
Mónica Soto", difundió en

sus redes sociales

El estratega explicó que
equipo de campaña está por
convenir un encuentro pre-
sencial con las los integran-
tes de la Sala Superior, la can-

didata presidencialy los pre-
sidentes del blanquiazul, del
tricolor del sol azteca.

A principios de la sema-

na, Creel había dado cuen-

ta de que tres de los cinco

Magistrados -incluyendo la
presidenta, Mónica Soto- se

habían rehusado recibirlos
Xóchitl y los líderes de

los tres partidos aliados ha-
bían solicitado la audiencia
para hablar de la constante
intervención del Presidente
Andrés Manuel López Obra-

dor en la contienda electoral.
El miércoles pasado, en

una votación de tres votos

contra dos, los magistrados
rechazaron reunirse con Gál-

vez su equipo; aunque más
tarde les ofrecieron una vi-

deollamada, misma que re-

chazaron.
"Mi equipo optó por no

confirmarla, porque ofrecían
una llamada distancia". afir-
mó Xóchitl al día siguiente.

"Hay una contienda in-

equitativa. En ese sentido yo
lo que advierto es que el Tri-

bunal no está dispuesto asa-

car ni la tarjeta amarilla ni la

tarjeta roja", dijo este jueves
la senadora con licencia.

MAYOLO LÓPEZ



El Heraldo de México
Sección: La Dos
2024-04-27 01:59:49 212 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ARTICULISTA
INVITADO

FELIPE
DELAMATAPIZANA*
@fdelamatap

¿Por qué publico todos mis

proyectos de sentencia?

El Legislador le otorgó al Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) la obli-

gación constitucional de velar

por la protección de los dere-

chos político-electorales de la

ciudadaníay garantizar la le-

galidad de las elecciones que se

desarrollan a lo largo y ancho
de nuestra nación.

La materialización de estas

responsabilidades recae direc-
tamente en las y los magistra-
dos electorales, quienes, luego
de la asignación por Ponencia
de un expediente de manera

aleatoria, presentan ante el Ple-

no sus proyectos de sentencia

luego de su respectivo análisis.
Es en el Pleno del Tribunal,

su máximo órgano delibera-
tivo y de resolución final, que
los proyectos presentados por
alguna magistrada o magistra-
do son discutidos y al final, vo-

tados con las observaciones o

consideraciones presentadas
por cada integrante del Pleno.

Como en todo órgano cole-

giado los asuntos del Tribunal
Electoral se resuelven por una-

nimidad, por mayoría calificada

en los casos determinados por
la Ley, o por la mayoría simple
de sus integrantes.

Sus resoluciones son defi-
nitivas e inatacables. ¿Qué ga-
rantiza a los actores políticos y
a la ciudadanía este método se-

guido por el Tribunal? Trans-

parencia en la resolución de las

controversias electorales. Nada

se trabaja en "lo oscurito", sobre

todo cuando diversas normas

permiten conducirnos con una

política que se traduce en una

justicia abierta que constituye,
además, un referente de certeza

en la impartición de justicia.
Estos preceptos nos dan ba-

se mínima para poder transpa-
rentar nuestro ejercicio como

jueces electorales y, con ello,
lograr que nuestro desempe-
ño este expuesto permanente
al escrutinio público; pero no

significa que las magistraturas
no podamos aumentar nuestro

nivel de transparencia más allá
de la ley. En este sentido, en mi

carácter de magistrado electo-

ral desde hace unos años hago
públicos generalmente 6 días

antes de su discusión en el Ple-

no. los proyectos de sentencia
elaborados en mi Ponencia, con

lo que están disponibles ante

mis colegas, los actores involu-

crados, medios de comunica-
ción y la ciudadanía en general.

¿Qué logro con ello? En

principio apoyar en lo general
la política de justicia abierta del
Tribunal y, de manera particu-
lar, a transparentar mis actos,
mostrar mis determinacio-

nes jurídicas sobre las distin-

tas controversias electorales

de forma abierta a la conside-
ración de propios y extraños;

principio básico de rendición de

cuentas. Así, no hay sorpresas
para nadie.

Publicar mis proyectos abo-

na a la transparencia proactiva,
al debate abierto y sustantivo

que permite robustecer el con-

tenido de estos, lo que, desde
mi punto de vista, se traduce en

un trabajo colectivo entre las y
los magistrados por fortalecer
la resolución de los asuntos que
resolvemos.

Este sistema no es perfec-
to, pero con él se logra termi-

nar con las "filtraciones" de

asuntos que solo debilitan la

función jurisdiccional y que al

final. suelen no ser las versio-

nes definitivas. Si quieres leer
semanalmente mis proyectos
consulta todos los jueves por la

tarde la página del TEPJF.

*Magistrado del TEPJF


